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Contrato de SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS CENTRALES DE GASES 
MEDICINALES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, (P.A.S.A. 41/2023 HUP) 
a adjudicar por Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado con pluralidad de criterios, por
importe de 13.794,00€,IVA incluido,  y un plazo de ejecución de 6 meses.

Este servicio tiene por finalidad mantener el correcto funcionamiento de las instalaciones las 24 
horas del día, los 365 días del año, que incluyen 4 Centrales de gases: 2 de oxígeno, 1 de 
Protóxido y 1 de Aire Medicinal,conforme a las condiciones de fabricación y diseño, 
manteniendo la consecución de los niveles más altos de calidad que se puedan ofrecer, 
aplicando un mantenimiento preventivo, correctivo y legal de las instalaciones.

Hasta ahora la cobertura de este mantenimiento sin coste,  se incluía en el contrato 8/2019 
basado en el Acuerdo Marco Suministros P.A 35/2016 HUP, relativo al suministro de gases 
medicinales líquidos. Tras la finalización de dicho contrato, y la falta de cobertura de las 
Centrales por parte del contrato en vigor encargado del suministro de los gases, hace 
necesaria la contratación de este servicio al no poder hacerse cargo el propio Hospital de su 
mantenimiento. 

IÓN

TRECE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS (13.794,00 €,) IVA incluido  para 
6 meses, lo que supone una mensualidad de 2.299,00 euros, IVA incluido.

El valor estimado del presente contrato (25.080,00 euros), ha sido calculado con el importe del 
contrato inicial por 6 meses, IVA excluido más el importe de la posible prórroga por 6 meses, 
IVA excluido y la posible modificación del contrato hasta un máximo del 20% del importe del 
contrato.

.CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
Pluralidad de criterios.

INFORME / MEMORIA ECONÓMICA



Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original.
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CRITERIO PONDERACIÓN
PRECIO 70%
CUALITATIVOS 30%

 

 



9.2.1Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas
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El contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado abreviado mediante pluralidad 
de criterios, en aplicación de los artículos 131.2, 145.3.f), 146.1 y 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),  BOE nº 272 de 9 de noviembre de 
2017,  conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal.

En Madrid, a fecha el día de la firma

                                                                      EL DIRECTOR DE GESTIÓN 

Fdo.: Gustavo CASERO BALBOA
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